
Municipalidad Distrital
de Pocollav

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA
No. Srl - ZOtt

Pocollay, ?6 ABR 2011

VISTOS:

La Resolución de Administración N' 152-2AIO-OAEF-MDP-T emiüida con fecha 29 de diciembre
del 2010, el Informe N' 138-2011-OPPRPI/1\{DP-T de fecha M de abril del 2011; el Informe No.
139-2011-MDP-OAJ de fecha 08 de abril del 2011; el Informe N' 143-2011-RR.HH.MDPtrACNA
de fecha 13 de abril del 2011; el Memorando N" 06&2011-OPPRPI-MDP'T de fecha 15 de abril
del 2011; y,

CONSIDERANDO:

Que, Ia Constitución Política del Estado en su a¡tículo 194o reconoce a las municipalidades
distritales en su calidad de órganos de gobierno local, autonomía políüica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia, en concordancia con lo señalado en el artículo
II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972;

Que, mediante Resolución de Administración If 152-2010-OAEF-MDP-T de fecha 29 de
diciembre del 2010, se apmbó autorizar el pago de la compensación vacacional a favor del Sr.
FAUSTO FORAQUITA MENDOZA" por la cantidad total de S/. 5,668.00 (Cinco mil seiscientos
sesenta y ocho con 00/100 nuevos soles) incluyendo AFP, régimen prestaciones de salud y demás

tos de Ley.

Que, mediante Informe N" 138-2011-OPPRPIIIVIDP-T, el Jefe de la Oñcina de Planeamiento,
Presupuesto, Racionalización y Programación de Inversiones, manifiesta que es necesario
proyectar la resolución de autorización de pago por concepto de compensación vacacional, así
mismo el presente estaría supeütado a la programaeién de compromiso anual aprobado por la
Dirección Nacional de Presupuesto Publico y a la disponibilidad'financiera determinada por la
Oficina de Administración y Finanzas, para su programación de pago; señalando que el gasto
que demanda la piesente corresponde a la siguiente estructura presupuestal.

CODIGO PRESUPIIESTAL : 03.004.0ffi5. 10001 10.3001833
ACTIVIDAD
META-CENTRO DE COSTO

FINANCIAMIENTO
FF.RUBRO.TB,
CLASIFICADOR DE GASTO

MONTTO ASIGNADO

CONDUCCION Y ORIENTACION SUPERIOR
oo1 * 1020

2.09.1
2. 1. 1.9. 3.3 COMPENSACION VACACIONAL SI. 2,600
2.1.3.1.1.5 CONTRIBUCIONES AESSALTJD S/. 234
s1.2,834.00

Que, mediante Informe N' 143-2011-RR.HH.MDP/TACNA" la Unidad de Recursos Humanos
informa que el calculo de la compensación vacacional del señor Fausto Foraquita Mendoza se
.realizo en merito a la Resolución de Administración N' 152-2010.IAF-MDP-T, no existiendo
variación o modificación en los montos establecidos, siendo el monto por compensación
vacacional la cantidad de S/. 5,200 nuevos soles mas Sl. 468.00 de EsSalud dando un total de
S/. 5,668.00 Nuevos Soles.


